
  

ACTA DE PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS  
 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
 

 
La suscrita Contadora, de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en 
cumplimiento del numeral 37 del artículo 38 de Ley 1952 de 2019 y conforme a lo 
señalado en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno adoptado mediante 
Resolución 533 de 2015 expedida por la UAE- Contaduría General de la Nación, y lo 
dispuesto en la Resolución No. 356 de 2022 modificada por la Resolución 261 de 
2023, se procede a la publicación en la página web de la entidad, de los informes 
financieros y contables con corte a 31 de diciembre de 2025. 
 
La presente acta se expide en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de febrero de 
2026. 
 
 

 
 

 
SONIA ESPERANZA GUALTEROS MATALLANA 
C.C.52.356.908 
Contador 
TP 195862-T 
 






















































































































































































